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ACTA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIDOS DOS MIL VEINTISEIS (222-2026), DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL BRUNCA DEL COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE COSTA 

RICA, EL DÍA VENTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISEIS, A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA 

Y CINCO MINUTOS, DE MANERA VIRTUAL VÍA ZOOM. 

 
PRESENTES CONSEJO DIRECTIVO 

 

Vargas Mora Luis Fernando, Máster  Presidente Virtual 

Abarca Gamboa Kenneth, Licenciado Secretario Virtual 

Leiva Núñez Michael, Licenciado Vocal I Virtual  

Jiménez Mora Marilyn, Licenciada Vocal II Virtual 

 

INVITADOS 

 

Cerdas Valverde Vanessa Oficina Administrativa 

Neily 

Virtual  

 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Antes de iniciar, el presidente don Fernando Vargas, indica que en virtud de la aprobación de la ley 10053 del 25 

de octubre del 2021, que rige desde el 11 de noviembre del 2022; se procede a verificar que la sesión esté siendo 

debidamente grabada en audio y video. 

 

El Lic. Kenneth Abarca indica que efectivamente se está grabando.  

 

El presidente del Consejo verifica el cuórum y da inicio con la Sesión Ordinaria 222-2025, del miércoles 21 de enero 

del 2026, al ser las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos de manera presencial.  

  

CAPÍTULO UNO 

LECTURA DE AGENDA PROPUESTA. 

 

ARTICULO UNO:  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

Capítulo Uno: Lectura de Agenda 

Propuesta. 

Artículo uno: aprobación del orden del día.  

Capítulo Dos: Aprobación de 

actas.  

Artículo dos: Aprobación del Acta sesión Ordinaria N°221-2025 

del 10 de diciembre del 2025. 

Capítulo Tres: Asuntos 

Administrativos. 

Artículo tres:  Informe de Gestión de Oficina Ciudad Neily 

Artículo cuatro: Informe de Gestión de Oficina Sede Regional  

Artículo cinco:  Correspondencia  

Artículo seis: Informe de Tesorería  
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Capítulo Cuatro: Otros Asuntos  Artículo siete: Temas de presidencia  

Artículo ocho: Mociones miembros de Consejo  

Artículo nueve: Asuntos Varios  

 

***ÚLTIMA LINEA** 

MBA. Luis Fernando Vargas Mora 

Presidente 

 

El Master Luis Fernando Vargas indica La agenda fue enviada en tiempo y forma, la propuesta de agenda, a los 

correos electrónicos, e indica que si alguno tiene alguna consulta, adición o cambio que haya que hacerle a la 

agenda, si no, los que estén de acuerdo en aprobarla, tal cual, fue remitida se permitan por favor levantar la mano, 

y los miembros del Consejo Directivo por unanimidad, ACUERDA: 

 

Acuerdo CDRB. 01-222-2026. APROBAR la agenda propuesta para la sesión 222-2026 del 21 de enero del 2025. 

Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

CAPÍTULO DOS 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Comenta el Máster Luis Fernando que no hay visita, se había incluido ese apartado porque en principio iban a contar 

con la con la visita de autoridades de la administración de Sede central y eventualmente miembros de Junta 

Directiva, pero por motivos especiales para la reunión de este mes no podrán contar con su visita.  

 

Entonces pasarían según el orden del día, a la aprobación de actas, el acta de la sesión número 221-2025 del diez 

de diciembre del dos mil veinticinco, para lo cual le cede la palabra al señor secretario don Kenneth Abarca Gamboa.  

 

ARTÍCULO DOS: APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA N°221-2025 DEL 10 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

El Lic. Kenneth Abarca, procede a realizar la lectura correspondiente a los acuerdos tomados del Acta 221-2025, y 

el Máster Luis Fernando Vargas, consulta si hay algún comentario u observación, al no haber ninguna procede a 

someter a votación la aprobación del acta, y los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CDRB. 02-222-2025. APROBAR el acta número 221-2025 de la sesión correspondiente al mes de diciembre 

de 2025. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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CAPÍTULO TRES 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

   

ARTÍCULO TRES:  INFORME DE GESTIÓN DE OFICINA CIUDAD NEILY 

Indica el Máster Luis Fernando Vargas, que siguiendo con la agenda le sede la palabra a doña Vanessa Cerdas para 

que presente el informe de sesión de la oficina a su cargo.  
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Indica la señora Vanessa Cerdas, que este informe comprende del 10 de diciembre 2025 al 20 de enero 2026, 

iniciando con el reporte del servicio de nutrición de Coto Brus, el cual se ha estado brindando al 100% las citas que 

se tienen establecidas para ese lugar.  

 

A la fecha tienen 4 pendientes de atender, pero agendadas, y en el caso de nutrición para Rio Claro, tienen casi el 

100% agendado, 22 citas y cerca de 6 que aún están pendientes de agendar, y tienen una asistencia a lo que va a 

ese mes, están en espera del adendum aún para ampliar los horarios, como había comentado en sesiones anteriores. 

 

Lo que corresponde a Desarrollo Profesional tienen el curso de ajedrez básico para los hijos, que es el Programa de 

Futuros Profesionales, al día anterior tenían una inscripción de cinco niños y se requiere un cupo mínimo de 12 
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participantes, por lo que si al día siguiente, en caso de no haber variado este dato, sería cancelado, sería para el 

sábado, pero no tuvo la atención esperada.  

 

Para el mes de febrero tienen el curso “Viajo y Hablo Árabe, Lenguaje Básico y su Cultura”, para el mes de marzo, 

que es el mes de la Mujer y en conmemoración de este mes, se está coordinando una charla de “Amor Propio”, en 

este caso para Ciudad Neily, con el deseo de realizarlo en la Marina, el 14 de marzo, de 4 p.m. a 7:30 p.m. con Coffee 

Break en Intermedio y con la instructora Karen Aguilar. 

 

Y para la Semana de Salud Integral, hasta el momento que se va a realizar la última semana de febrero, hasta el 

momento tienen coordinado para el jueves 26, voleibol mixto, es en Ciudad Neily, viernes 27, fútbol mixto también 

en Ciudad Neily, y una caminata para el sábado 28 de febrero a Zamia en Golfito, y de poder concretar Zumba al 

finalizar la caminata, esto sería en Playa Cacao, en Golfito.  

 

Se adjunta una propuesta para el Día del Padre y la Madre, se está valorando una opción diferente para este año, y 

para tratar de modificar o cambiar la dinámica que se ha traído estos años atrás, en previas conversaciones con los 

encargados del lugar, la actividad sería para el 18 de julio, de 4 p.m. a 10 p.m., una alimentación, una zona de 

fotografías, un aproximado de 100 colegiados, se trataría de brindar transporte, hay opción de hospedaje dentro 

de la cotización que les están dando para los miembros del Consejo Directivo, y ella, la temática de ser posible, 

podría ser hawaiana, y si ellos les cobran por el ingreso al lugar, parqueo, zonas verdes, piscina, 2.300 dólares más 

IVA.  

 

Entonces, se está coordinando, se recibió ese día la cotización, donde solicitan el 50%, esa no la adjuntó,  en el 

informe, porque se recibió ese mismo día, pero es donde solicitan el 50% de la actividad, y para poder asegurar 

ellos el bloqueo de dos fechas, previo al día, y el mismo día, para no hacer reservaciones, entonces, ellos solicitan 

el 50%, lo más pronto posible, para mantener esas fechas bloqueadas, y de momento eso sería lo que tiene de 

Ciudad Neily, y adjunta fotografías del lugar, para la posible actividad, y cualquier consulta, con mucho gusto. 

 

El Máster Luis Fernando Vargas agradece a la señora Vanessa por el informe, e indica que si se tuviera alguna 

aclaración, sugerencia, comentario, con respecto a Ciudad Neily.  

 

El Lic. Michael Leiva, comenta que por tratarse de un proveedor nuevo, y Vanessa hacía la observación del adelanto, 

quizás poder conversar, o apelar a la parte de una negociación, que les permita extender un poco más el plazo para 

hacer un censo de la participación, en este caso, de los colegiados  de la región, para poder garantizarse, una 

efectividad de la más alta posible, de participación y asistencia, y en este caso, conversando con el proveedor, 

explicándole esa situación que están ahorita validando para el desarrollo de la actividad con ellos.  

 

La Licda. Marilyn Jiménez, le consulta a doña Vanessa Cerdas sobre qué le han dicho, al respecto del contrato con 

la nutricionista, la señora Vanessa Cerdad indica que se está trabajando en él, entiende que el compañero estuvo 

también de vacaciones, fue cierre de año, y por ahí ella mandó un correo, para que les puedan ayudar,  considerando 

que llevan cuatro meses de nada, y que no se ha podido modificar eso, el día anterior  volvió  a enviar el correo con 

copia a la jefatura, para ver si les colaboran lo más pronto posible, e iniciar en febrero ya.  

 
Al no haber más comentario, el presidente procede a someter a votación el informe, y los miembros del Consejo 

Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 
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Acuerdo CDRB. 03-222-2026. APROBAR el informe de la Oficina Administrativa de Ciudad Neily, entregado por 

Vanessa Cerdas, correspondiente al periodo del 10 de diciembre 2025 al 20 de enero del 2026. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

ARTÍCULO CUATRO: INFORME DE GESTIÓN DE OFICINA SEDE REGIONAL. 

 

Señala el presidente que siguiendo con la agenda sigue el informe en cuestión de la oficina de sede regional, y le 

consulta doña Vanessa, si hay algo al respecto, indica que hace la pregunta, porque la semana pasada, la encargada, 

la administradora de esta sede, presentó su renuncia a partir del viernes anterior.  Entonces, se deja constancia que 

por ese motivo no tienen un informe de labores de esta sede regional. 

 

 

ARTÍCULO CINCO:  CORRESPONDENCIA  
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En lo que es correspondencia, informa el Máster Luis Fernando Vargas que hay dos notas, una de un colegiado, don 

Renato Scafidi, donde hace referencia a la recolección de útiles con el que había conversado previamente y al cual 

le dijo que hiciera una nota.  

 

Ya la campaña de recolección de útiles es una tradición en el colegio, y antes del cierre colectivo ya había salido el 

anuncio, así que están actualmente en esa campaña, que se cierra el 16 de febrero. 

 

Más adelante, se referirá e ese asunto por ahora, se toma nota de la solicitud planteada por el colegiado, y en la 

medida de lo posible, de acuerdo con los útiles que se recojan, será atendida en ese sentido.  

 

También hay otra nota, recibida y remitida por don Alejandro Solís Soto, Director Ejecutivo, de fecha, 20 de enero, 

en la que se invita a la presidencia de este Consejo, al debate presidencial de 2026, que estará organizando el 
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colegio el día de mañana, 22 de enero, de horario de 7:00 p.m.  a 10: 00 p.m.  e indica que en caso de que no pueda 

asistir, se agradece enviar a un representante del Consejo Directivo.  

 

De esta correspondencia también toman nota y más adelante se referirán al respecto en el momento 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO SEIS: INFORME DE TESORERÍA 

 

Seguidamente se le cede el espacio al Lic. Michael Leiva para la presentación del informe.  

 

El Lic. Miachel Leiva, comenta que el informe completo, detallado, fue remitido al correo de cada uno, donde se 

presta seguimiento en detalle a cada una de las diferentes partidas presupuestarias que administra cada una de 

las diferentes oficinas. 
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SEDE REGIONAL BRUNCA: 
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OFICINA ADMINISTRATIVA CIUDAD NEILY  
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El Lic. Michael Leiva indica que para comentarles un poquito, va a presentar un contexto, un resumen ejecutivo 

comparativo de ambas oficinas y, por resumen, en donde lo que busca es una comparación bimensual de ejecución 

presupuestaria entre las dos sedes, destacando diferencias claves en lo que es este cierre de año que tuvieron, que 

se mueven bastante las partidas por las actividades que se programan, como objetivo estratégico claro para la toma  

de decisiones y planificación presupuestaria que tienen más adelante o en cuanto al seguimiento y algunas posibles 

recomendaciones.  

 

En cuanto a las diferencias de ejecución presupuestaria, la oficina sede de Brunca ejecutó 20 millones 466 mil 445, 

mucho más que Ciudad Neily con 7 millones 793 mil 627 por actividades culturales versus administrativas.  

 

Esto porque la oficina de Neily ya tenía en compromisos, la mayoría de las actividades ya las tenía casi adelantadas 

desde octubre del reporte anterior, entonces por ese motivo es que la sede Brunca es la que presenta un mayor 

movimiento en cuanto a ejecución presupuestaria. 

 

En naturaleza operativa distinta, la Brunca prioriza actividades recreativas y culturales mientras que Ciudad Neily se 

enfoca en servicios personales y operación básica.  

 

Patrón estacional y planificación, ambas sedes muestran un aumento de servicios personales en diciembre por 

pagos de aguinaldos y cargas sociales importantes, que es donde se ha reflejado.  

 

Dentro de lo que son los hallazgos claves de ese seguimiento bimensual al presupuesto, en cuanto a lo que es la 

intensidad operativa en la Brunca, la sede Brunca tiene mayor intensidad operativa y actividades institucionales que 

elevan su gasto presupuestario. 

 



18  
Actas de Sede Regional Brunca 

Sesión Ordinaria 222-2026  
21 de enero 2026 

 

 

La estructura de gasto estable en Ciudad Neily, la oficina iniciativa de Ciudad Neily se caracteriza por un gasto 

estable centrado en servicios personales y de bajo gasto extraordinario. Esto por cómo decía anteriormente, los 

compromisos que tenían en octubre ya estaban reflejados en el dato estadístico anterior.  

 

En cuanto a comportamiento social común, ambas sedes presentan incrementos en servicios personales por 

obligaciones laborales en el cierre del año.  

 

Indica el Lic. Michael Leiva que en este caso de una forma muy intuitiva, es cómo se ha comportado el presupuesto 

en este corte bimensual que tiene al 31 de diciembre, que contempla los meses de noviembre y diciembre.  

 

Adicionalmente, con relación a lo que son los arqueos, no se han realizado arqueos porque están a la espera de una 

respuesta ante una pregunta que se le envió vía correo a don Gerardo Granados Ulate el 7 de diciembre del 2025, 

consultándole sobre el calendario o las fechas que iban a estimar para realizar los arqueos, dado que ellos iban a 

tomar la batuta en cuanto a este procedimiento, igual desde el momento en que asumió la responsabilidad de la 

tesorería, se puso a disposición y no le han contestado a la fecha, y si se referirá más adelante también a eso.  

 

Señala que es importante destacar que para ambos presupuestos no tienen compromisos registrados a este corte.  

 

Comenta el Máster Luis Fernando Vargas, que esa era una pregunta que precisamente quería hacer, ya que vio que 

en compromisos viene 0%, y consulta ¿si en compromisos no entra lo de los contratos?  

 

Indica el Lic. Michael Leiva que no venían reflejados, e indica el presidente que las relaciones contractuales, los 

alquileres, todo lo que son contratos, debería estar, y ahí dice compromiso 0%, y le llama la atención porque todas 

las relaciones contractuales, las más fuertes, obviamente, alquileres, y al igual que con nutrición, hay que ver qué 

pasa con eso.  

 

Indica el señor Michael Leiva que se debe recordar que ese reporte que les envían es del 21 de diciembre, hay que 

ver si ahora, en el próximo, ya vienen reflejados todos estos. 

 

Don Luis Fernando Vargas comenta que sí, solamente que los compromisos se establecen cuando arranca el 

presupuesto, y sí sabe que en el anterior si había.  

 

Indica el Lic. Michael Leiva que si en este no venía reflejado, pero que va a revisarlo con la compañera, porque 

aparte de esa observación, también en el presupuesto de Ciudad Neily, en la partida de actividades culturales, está 

cargado 2 millones 400 mil colones de lo que es este monto destinado para Asambleas, entonces hay que revisar 

eso.  

 

Comenta el máster Luis Fernando Vargas que lo importante es que la ejecución en tres meses es 25.72%, y en tres 

meses, 8.33% por mes, sería 24.99%, o sea, que, porcentualmente, la ejecución se está comportando de una manera 

correcta en ese sentido.  

 

Al no haber más comentarios ni observaciones al respecto, el presidente somete a votación el informe presentado 

por el Lic. Michael Leiva, y los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN:  
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Acuerdo CDRB. 05-222-2026. APROBAR el informe de tesorería con corte al 31 de diciembre 2025. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

CAPÍTULO CUATRO 

OTROS ASUNTOS  

 

ARTÍCULO SIETE: TEMAS DE PRESIDENCIA  

 

Seguidamente indica el Máster Luis Fernando Vargas, que en temas de presidencia, en primer término, pues, aunque 

sea ya iniciada la reunión, desearles un feliz año 2026, este año estarían como Consejo Directivo prácticamente 

cuatro meses y medio, porque la asamblea prevista para el 16 de mayo habrá elección de nuevos integrantes del 

Consejo, por lo que les agradece el acompañamiento en estos cuatro años y dos años en el caso de Doña Marilyn, 

y que siguen al frente hasta el momento que corresponda.  

 

Para que queden actas, como ya lo había mencionado, la señora Lauren Arias Cedeño, encargada de la sede regional, 

presentó su renuncia a partir del viernes anterior, el 16 de enero, de momento ya salió, ya se publicó el concurso 

interno, a lo interno del colegio, que se le da prioridad, en este caso, a los trabajadores del colegio, si alguno tiene 

interés en concursar, y si resultara infructuoso, se hace un concurso externo.  

 

En conversaciones con el señor Director Ejecutivo y el señor Director de Servicios Integrales, ellos, el día que 

estuvieron comentando, se comprometieron esta semana, pues, por la urgencia que tiene, sobre todo con miras 

que no saben si va a ser alguien con experiencia, o sin experiencia, y que tienen la asamblea, pues, relativamente 

muy cerca, y toda la prioridad operativa de la sede, pues, en ese sentido, cumplieron con sacar ese concurso, van a 

esperar a ver que resulta.  

 

Algo importante, y le solicita a doña Vanessa, si les puede ayudar, haciendo la consulta, si se pagaron los impuestos 

municipales, que aquí sí pagamos porque tienen lote propio, Lauren había enviado un correo, porque no podía 

pagarlo por caja chica, es un lote grande, entonces, para ver eso, están a buen tiempo para pagarlo, pero no sea 

que quede por ahí. 

 

Con miras a la recolección de útiles, que está abierto, y también para que conste en actas la atención de la oficina, 

la renuncia de doña Lauren ha sido recargada, desde ese momento con doña Vanessa, que la atiende de manera 

bimodal, presencial en Neily, los días que atiende en Neily, pero en esos días y en los que está también en 

teletrabajo, pues, atiende como recargo esta sede regional, y pues, agradecerle a doña Vanessa ese espíritu de 

colaboración y este esfuerzo adicional que hace.  

 

Con esto de los útiles, había comentado también a la administración que podrían coordinar como dijeron, un día 

de recolección o de campaña, un sábado,  se puede habilitar y se pueden turnar entre los del Consejo para divulgar 

entre los colegiados que el día tal, con motivos en Pérez Zeledón, va a estar abierto para la recolección de esos 

útiles, porque las clases, si mal no recuerda, entran el 23 por eso fue que se estableció para el 16, no entran más 

antes por elecciones y por unas capacitaciones que tienen los señores docentes. 
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Una jornada, esa es la palabra, así que le parece excelente, una jornada de recolección de útiles y para abrir, creo 

que el día idóneo sería un sábado, tomando en consideración el tiempo de los grupos y también el tiempo de los 

compañeros y compañeras que de una u otra forma pues siempre los apoyan en esta recolección de útiles. 

 

Consulta el Lic. Kenneth Abarca si definen el día de una vez, está el 24 de enero, el 31 de enero, luego el 07 de 

febrero o el 14 de febrero. 

 

El presidente Luis Fernando Vargas comenta que el 14 no es prudente, que podría ser el 07, por lo tanto toman el 

acuerdo de esa jornada de recolección para el 07 de febrero.  

 

La Licda. Marilyn Jiménez consulta cual sería el horario de la jornada, y se le indica que la misma será de 8:00 a.m. 

a 12:00 m.d.  

 

El presidente indica que eso sería todo de su parte, y seguidamente somete a votación el informe, al no haber más 

consultas, comentarios, ni observaciones al respecto, el Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDA: 

 

Acuerdo CDRB. 06-222-2025. APROBAR el informe de presidencia presentado por el Máster Luis Fernando Vargas. 

Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO OCHO: MOCIONES MIEMBROS DE CONSEJO 

 No hay mociones por parte de los miembros del Consejo Directivo.  

 

 
ARTÍCULO NUEVE: ASUNTOS VARIOS  

La Licda. Marilyn Jimenez informa que por razón de la renuncia de Lauren, y que no hay nadie en la sede, y se 

entienda que presencialmente, porque Vanessa los está apoyando, el club de lectura este mes trasladó la sesión 

que corresponde para realizarla en la casa de una de las personas colegiadas mientras se define qué va a pasar, ya 

verán para febrero.  

 

El Lic. Kenneth Abarca, informa que si Dios quiere, el 17 de febrero sale del país, entonces para la próxima sesión 

estará de manera virtualmente, él hará llegar la nota.  

 

 Seguidamente el Lic. Michael Leiva, informa que en cuanto a lo que son actividades deportivas, el señor don José 

Luis Elizondo, que les ha brindado apoyo en cuanto a algunos aspectos básicos logísticos de las prácticas deportivas, 

le informaba que, a partir de febrero, ya se retoman, a él se le brindó el contacto a la oficina de la sede Ciudad Neily, 

para  aspectos de logística en cuanto al seguimiento, por la renuncia de Lauren, eso por la parte deportiva, las chicas 

también van a retomar tanto la parte masculina como la femenina. 

 

Y en cuanto al seguimiento al correo, enviado a don Johan Ulate, para ver lo de la respuesta a los arqueos.  
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Comenta el Máster Luis Fernando Vargas, que envió ese mismo día, un correo y una seguidilla de correos que se 

realizó oportunamente en diciembre, se lo envió directamente al señor Director Ejecutivo para que les resuelva esa 

situación, que están en un impasse, que no saben si tienen que realizar o no los arqueos, y eso es fundamental para 

tener un buen control interno en el manejo de los recursos, no por, obviamente, desconfianza de las compañeras 

ni nada, sino por las normas de control interno. 

 

Finalmente comenta el Lic. Michael Leiva que en cuanto a lo que es el terreno, tiene una presentación muy bonita 

en cuanto al mantenimiento que se le da a las zonas verdes, recordarles, en su momento habían hablado de la 

necesidad del desbaste o poda de un árbol que está en la propiedad que ya está muy pronunciado hacia la vía 

pública, entonces para tenerlo presente por ahí, para ver cómo se puede contratar servicios para la poda y el residuo 

de los recibos orgánicos para que no queden en la calle principal.  

 

Seguidamente, indica el Máster Luis Fernando Vargas, que de su parte en asuntos varios, quiere ver si alguno puede 

participar en el debate presidencial que se recibió la invitación a un representante del Consejo Directivo, si no, pues 

para informar, porque estaría informando de una vez que no es posible para ningún intendente del Consejo 

participar.  

 

Y también para que conste en actas y por ser nuestra responsabilidad, la coordinación de diferentes actividades 

sociales, culturales, deportivas, etcétera, dejar detalle de las actividades que tienen programadas para este año, 

independientemente de que asuma otro consejo, o independientemente también, eventualmente otra 

conformación del Consejo decida variarlas, pero si es responsabilidad de ellos, por lo menos, dejarlas evidenciadas 

 

Lo que más urge  por ahora es la campaña de salud integral,  que es para la última semana de febrero, y que ellos 

tienen  la campaña de donación de sangre para el 21 de febrero, sábado, que es una fecha que muy probablemente 

no se pueda trasladar por logística y agenda del Banco del Sangre del Hospital Escalante Pradilla, que han 

manifestado varias veces que están muy agradecidos con esta sede regional, porque ahora son de los que colaboran 

con ellos,  con mayor cantidad de bolsitas de sangre que aportan.  

 

Entonces esas actividades de la semana de salud integral y obviamente, de la campaña de donación de sangre que 

queda para esa fecha, independientemente de lo que le podamos agregar.  

 

En marzo, la celebración del Día Internacional de la Mujer, la actividad que corresponda según las orientaciones que 

den desde sede central para el 8 de marzo y durante todo el mes, es una celebración que no se limita solo a un día.  

 

Para abril, habían hablado eventualmente de alguna actividad tipo picnic en el lote, en el lote que tienen de 5.974 

metros ahí en el barrio 8 de diciembre, con alguna actividad familiar ahí, para ir creando ese vínculo de los 

colegiados y colegiadas con esa propiedad tan hermosa que tienen ahí. 

 

El 16 de mayo, sin lugar a dudas, pues una actividad trascendental y la actividad protocolaria más importante que 

tienen que es la Asamblea General Ordinaria donde además de presentación de informes, tendrán las elecciones de 

la nueva conformación del Consejo Directivo.  

 

Para junio, en el mes del ambiente, las diferentes actividades que se programan generalmente, a veces campañas 

de recolección de residuos, etcétera, para una fecha que se define según la actividad y la disponibilidad del lugar y 

la celebración del Día del Padre y la Madre que se realiza generalmente por ahí de julio, y si no en la fecha más 
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oportuna, en todo caso sería más tardar, agosto. Para septiembre, la actividad del comedor Patrio, en octubre, las 

actividades del mes Rosa en la prevención del cáncer de mama. 

 

 En noviembre, el mes azul, la prevención del cáncer de próstata y, por supuesto, la última semana de noviembre, 

la semana del colegiado y el día de la persona colegiada para finalizar el año con la actividad navideña, sin que esta 

lista sea taxativa, o sea, que se puede, incluir o excluir, pero sí que queden actas que toman la previsión de dejar 

esta lista de actividades para ir trabajando sobre ellas, eso sería todo.  

 

Al no haber más asuntos por tratar, el Máster Luis Fernando Vargas da por finalizada la sesión a las diecinueve 

horas con veintisiete minutos, del miércoles 21 de enero del 2026.  

 

 

 

 

 

 

 

 

        Máster. Luis Fernando Vargas Mora                                                   Lic. Kenneth Abarca Gamboa 

                         Presidente                                                                   Secretario 


